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Bogotá D.C.,  julio 20 de 2012 

Doctor:

JESÚS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO

Secretario General 

Cámara de Representantes 

Capitolio Nacional 

Referencia: Proyecto de Ley “Por medio del cual se establecen lineamientos de política para garantizar el derecho a la alimentación y a no padecer hambre de la población en situación de vulnerabilidad y fragilidad social, se modifican los artículos 15, 16 y 17 de la ley 1355 de 2009 y se dictan otras disposiciones”
De manera atenta, presentamos el proyecto de ley proyecto de ley “Por medio del cual se establecen lineamientos de política para garantizar el derecho a la alimentación y a no padecer hambre de la población en situación de vulnerabilidad y fragilidad social, se modifican los artículos 15, 16 y 17 de la ley 1355 de 2009 y se dictan otras disposiciones”, con el propósito de iniciar el respectivo trámite legislativo en el Congreso de la República. 
Agradecemos su rápida remisión a la Comisión respectiva de la Cámara de Representantes.  

Respetuosamente,  

_______________________


____________________
ALBA LUZ PINILLA PEDRAZA



MAURICIO OSPINA

Representante a la Cámara



Senador de la República 
________________________



______________________
GLORIA INÉS RAMIREZ 



WILSON NEBER ARIAS



Senadora de la República




Representante a la Cámara


_____________________



_____________________
HERNANDO HERNÁNDEZ  



IVAN CEPEDA CASTRO

Representante a la Cámara 




Representante a la Cámara

________________________



________________________
JORGE ENRIQUE ROBLEDO



GERMAN NAVAS TALERO 

Senador de la República




Representante a la Cámara
_____________________



______________________
ALEXANDER LÓPEZ




PARMENIO CUÉLLAR

 
Senador de la República




Senador de la República





PROYECTO DE LEY  No_______ DE 2012

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS DE POLÍTICA PARA GARANTIZAR EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN Y A NO PADECER HAMBRE DE LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y FRAGILIDAD SOCIAL, SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 15, 16 Y 17 DE LA LEY 1355 DE 2009 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
El Congreso de Colombia

Decreta

ARTÍCULO 1º.- OBJETO. La presente Ley tiene por objeto establecer los lineamientos de política para garantizar el derecho a la alimentación y a no padecer hambre de todos los ciudadanos y ciudadanas en situación de vulnerabilidad y fragilidad social, y adecuar los  desarrollos institucionales necesarios para la política de seguridad alimentaria y nutricional. 
ARTÍCULO 2º.- OBJETIVOS. La presente ley tiene como objetivos los siguientes:  

a. Articular las políticas, acciones y programas alimentarios en el marco global de un modelo de desarrollo humano, equitativo e incluyente que bajo el enfoque de derechos responda a las necesidades de la población.  
b. Asegurar la provisión y el suministro, con efecto inmediato y progresivo, suficiente y oportuno, de alimentos saludables, nutritivos, seguros, inocuos y asequibles, en aquellos grupos poblacionales y territorios que presentan mayor fragilidad y vulnerabilidad social en razón de su edad, bajos ingresos, ubicación en zonas de riesgo, desplazamiento e inseguridad alimentaria.

c. Orientar el curso de acción de la administración pública en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal para la garantía plena del derecho a la alimentación y a no padecer hambre. 

d. Integrar, fortalecer y desarrollar la institucionalidad pública, privada, social y comunitaria para garantizar la seguridad alimentaria y nutricional.
ARTÍCULO 3º.- PRINCIPIOS. Son principios del diseño, formulación y aplicación de los lineamientos de política nacional, departamental, distrital y municipal para garantizar el derecho a alimentación, los siguientes: 

a. Universalidad: El derecho a la alimentación se garantiza a quien los necesite, sin discriminación por su posición social, etnia, culto o creencia, género, condición socio económica, edad, sexo, orientación sexual, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.
b. Equidad: superación de las desigualdades injustas y evitables, derivadas de las ventajas o desventajas sistemáticas que resultan de la ubicación en el territorio, la posición socioeconómica, el género o las generaciones.
c. Corresponsabilidad: supone la concurrencia de los sectores y actores públicos, privados y comunitarios para asumir responsabilidades compartidas en los procesos de planificación, ejecución y evaluación frente a la garantía, protección y restablecimiento del derecho a la alimentación.   

d. Diversidad: obliga el reconocimiento y potenciación de las capacidades de los grupos heterogéneos, reconociendo las particularidades étnicas, culturales, de edad, de sexo, identidad de género, u orientación sexual, religiosa o política.

e. Enfoque de derechos: articula la promoción, reconocimiento, garantía y restitución del derecho a la alimentación, al lado de los derechos fundamentales, civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y colectivos de todos y todas las habitantes del país.

f. Participación: establece la incidencia de los ciudadanos y ciudadanas en los procesos de decisión y gestión pública, y en la exigibilidad de los derechos en las instancias correspondientes.

g. Progresividad: instituye el logro de los fines en forma acumulativa y en un tiempo razonable. 
h. Solidaridad: disponibilidad de recursos y esfuerzos individuales y colectivos para superar desigualdades injustas y evitables, sin esperar retribución alguna.

i. Trabajo Transectorial: Es la capacidad de ordenar, articular, concertar y dinamizar conjuntamente las acciones de los distintos sectores de la Administración pública nacional, departamental, distrital  y municipal, el sector privado, las ONG, la academia y demás actores sociales para la garantía del Derecho a la alimentación y a no tener hambre.   
ARTÍCULO 4º.- ATRIBUTOS DEL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN. Son atributos del derecho a la alimentación, los siguientes:

a. Acceso: Consecución de los alimentos en forma que sean sostenibles y que no dificulten el goce de otros derechos humanos, asegurando los medios que requieren los individuos o las comunidades para alimentarse. 

b. Disponibilidad: La posibilidad de tener cantidad y calidad suficientes de alimentos para satisfacer las necesidades nutricionales de los individuos, sin sustancias nocivas, y que sean aceptables para cada cultura
c. Aceptabilidad cultural: Respeto de las tradiciones culturales, los diversos saberes, usos y costumbres que determinados individuos, familias o comunidades tienen respecto a su proceso alimentario.

d. Calidad: Cualidad de los alimentos sanos y equilibrados, al no contener microorganismos patógenos, sustancias tóxicas, ni transformaciones genéticas que perjudiquen la salud de los seres humanos que los consuman y que satisfagan las necesidades nutricionales de los mismos.

ARTÍCULO 5º.- DEFINICIONES. Para la aplicación de la presente ley se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

a. Accesibilidad económica: los costos financieros asociados a la adquisición de los alimentos esenciales no deben superar las posibilidades de sus ingresos reales, ni poner en riesgo la provisión y la satisfacción de otras necesidades básicas. 

b. Accesibilidad física: garantía del autoabastecimiento de alimentos, superación de las barreras geográficas, o las dificultades que en el estado físico o en la salud puedan enfrentar las personas.

c. Alimentación adecuada: la dieta que de acuerdo con los conocimientos aceptados en la materia, cumple con las necesidades específicas de las diferentes etapas de la vida y el ciclo vital.

d. Cadena Agroalimentaria: cadena que articula en el mismo proceso al conjunto de los factores involucrados en las actividades de producción primaria, transformación, conservación, almacenamiento, transporte, distribución, comercialización y consumo.

e. Canasta básica de alimentos: conjunto de alimentos comúnmente comprados y consumidos, que procura las cantidades suficientes y adecuadas para cubrir las necesidades de energía y proteínas de una persona, un hogar, o de una población determinada.

f. Consumo: ingesta de alimentos sanos que se precisan, en cantidad y calidad necesaria para que las personas tengan una alimentación adecuada y saludable.

g. Desnutrición: estado patológico en el que existe un balance insuficiente de uno o más nutrimentos y que manifieste un cuadro clínico característico.
h. Fragilidad social: exposición a condicionantes sociopolíticas determinadas por la historia económica y cultural de nuestro país, que fractura la capacidad de los sujetos para responder a los retos de su desarrollo biológico, psicológico, social y político.
i. Hambre: estado presente o futuro de inseguridad alimentaria y nutricional, resultado de hambrunas y desastres naturales, de una falta recurrente de acceso a alimentos en calidad y cantidad, o de cuidados de salud y prácticas de higiene básicas, por una falta de micronutrientes esenciales.

ARTÍCULO 6º.- DEBERES DEL ESTADO. Son deberes del Estado respetar, proteger, promover, facilitar y satisfacer el derecho a la alimentación. 

El derecho a la alimentación adecuada comprende cuatro dimensiones: la disponibilidad, el acceso, la calidad, la aceptabilidad cultural, que se traduce en el consumo de alimentos inocuos y adecuados nutricional y culturalmente, así como el aprovechamiento biológico de los mismos.

ARTÍCULO 7º.- SUJETOS TITULARES. El Gobierno Nacional restituirá el derecho a la alimentación de aquellas personas que son sujetos de especial protección constitucional, y aquellos que se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta y que no pueden asegurarse una alimentación para sí mismas y para los miembros del hogar, priorizando a:

a. Niños y Niñas  y Adolescentes

b. Mujeres gestantes y lactantes

c. Mujeres y Hombres cabeza de familia

d. Adultos mayores

e. Personas en condición de discapacidad

f. Habitantes de Calle

g. Personas, grupos y familias en situación de desplazamiento y víctimas del conflicto armado.
h. Personas en situación de emergencia social como consecuencia de catástrofes y desastres naturales 

i. Personas en edad productiva sin ocupación laboral o ingresos.
El índice Sisben será complementario, únicamente si se cuenta con un criterio de focalización más garantista de los derechos.

ARTÍCULO 8º. ENFOQUE TERRITORIAL. El Gobierno Nacional restituirá el derecho a la alimentación en aquellas zonas, territorios y regiones donde se encuentra amenazada la seguridad alimentaria y nutricional, la disponibilidad y el acceso a la totalidad de los alimentos esenciales de la canasta básica, por:

a. Razones geográficas y de accesibilidad física

b. Bajos índices de desarrollo humano

c. Alta vulnerabilidad a los desastres naturales y medio ambientales

d. Nula o escasa vocación agrícola de los suelos

e. Orden público y social.

f. Altos precios en los alimentos por prácticas de competencia monopólicas, oligopólicas y especulativas

g. Participación injustificada de productos importados en la conformación de la oferta alimentaria. 

PARÁGRAFO. El Plan Nacional y los planes territoriales de seguridad alimentaria y nutricional establecerán criterios de focalización de territorios, comunidades, familias y personas para los programas y proyectos, identificarán las condiciones y oportunidades para la realización del derecho a la alimentación y demás derechos conexos, y establecerán indicadores y metas de realización progresiva, medibles y cuantificables.

ARTÍCULO 9º. ACCIONES. En los anteriores casos, el gobierno nacional suministrará raciones alimentarias diarias y esenciales a estas personas y familias, y procederá a:

a. Crear, instituir u optimizar sistemas integrales, operativos e inmediatos de protección alimentaria cuando las condiciones de vulnerabilidad o fragilidad social lo ameriten.

b. Abrir el número que sea requerido de comedores comunitarios o restaurantes populares por corregimiento, barrio, localidad, zona, sector, municipio y distrito donde hagan presencia las personas, familias y comunidades en esta situación.

c. Establecer subvenciones a alimentos esenciales a través de Bonos o de Canastas Básicas Alimentarias.

d. Brindar paquetes alimentarios complementarios para minorías étnicas o con procesos alimentarios culturalmente específicos.

e. Procurar paquetes alimentarios complementarios para personas con discapacidad severa.

f. Suministrar suplementos alimentarios y promover su consumo entre las mujeres gestantes y lactantes, así como los infantes y niños de edad preescolar.
g. Garantizar todo tipo de modalidades de entrega de alimentos para las personas  afectadas por el hambre, la anemia y la desnutrición.
PARÁGRAFO 1. En todo caso, el suministro alimentario no podrá ser inferior al 40% de nutrientes y vitaminas diarios que necesita una persona para vivir.

PARÁGRAFO 2. La contratación de los servicios incluidos en este artículo, privilegiará las organizaciones sociales de base territorial y las Organizaciones No Gubernamentales con experiencia, vocación social e idoneidad demostrada en proyectos de seguridad alimentaria y nutricional.

ARTÍCULO 10º.- ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL. Las diferentes modalidades de suministro de alimentos, se conjugarán con acciones de educación, salud, vigilancia alimentaria y nutricional, saneamiento básico, mejoramiento de vivienda y de barrios, de acueducto y alcantarillado, y formación y comunicación para la participación ciudadana, la organización social y el emprendimiento empresarial, la generación de alternativas de empleo, entre otras, con el fin de superar la vulnerabilidad y la fragilidad social.

Especial empeño se pondrá en la homologación de los servicios que ofrecen las distintas entidades, con el objeto de evitar inequidades en la asistencia que brindan la nación y las entidades territoriales. 

ARTÍCULO 11º.- CORRESPONSABILIDAD  La garantía del suministro alimentario, supone acciones de corresponsabilidad de las familias beneficiarias en cuanto al compromiso con el control y desarrollo de los niños y las niñas, con el buen trato en la familia, el cuidado del medio ambiente, y la participación en actividades de formación, capacitación e inclusión social y económica.

ARTÍCULO 12º.- El artículo 15º de la Ley 1355 de 2009 quedará así:  

Artículo 15º.- COMITÉ NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARÍA Y NUTRICIONAL – CONSA -. Será la máxima autoridad rectora de la Seguridad Alimentaría y Nutricional en Colombia para la implementación de los lineamientos de política orientados a garantizar el derecho a la alimentación. 

La CONSA será la máxima instancia estatal de dirección, coordinación y seguimiento interinstitucional, de articulación de políticas y programas y de seguimiento a los compromisos de cada uno de los actores de la Seguridad Alimentaria y Nutricional.
ARTÍCULO 13º.- El artículo 16º de la Ley 1355 de 2009 quedará así:  

Artículo 16. INTEGRACIÓN. El CONSA estará adscrito al Ministerio de Salud y Protección Social que lo presidirá y hará las veces de Secrtaría técnica, y estará conformado por los siguientes funcionarios:

· Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado.
· Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o su delegado.
· Ministerio de Educación Nacional o su delegado.
· Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o su delegado.
· Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado.
· Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF–, o su delegado.
· Director del Departamento para la Prosperidad Social – DPS – o su delegado.
· Director de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral de Víctimas o su delegado.
· Director del Servicio Nacional de Aprendizaje o su delegado.
· Gerente del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural –Incoder–, o su delegado.
· Un miembro de la Asociación Colombiana de Facultades de Nutrición designados por su Junta Directiva.

Los  representantes de la sociedad civil organizada, Ong’s, universidades, organismos internacionales de ayuda y cooperación serán miembros asesores del Comité en  todas las decisiones que este deba tomar. 

ARTÍCULO 14º.- El artículo 17º de la Ley 1355 de 2009 quedará así:  

Artículo 17º.- FUNCIONES. El Comité Nacional de Seguridad Alimentaría y Nutricional – CONSA - tendrá las siguientes funciones:

a. Coordinar y dirigir la Política Nacional de Seguridad Alimentaría y Nutricional, con enfoque de derechos, según los avances conceptuales en esta materia.

b. Crear, coordinar y dirigir la construcción y aprobación del Plan Nacional de Seguridad y Soberanía Alimentaría 

c. Garantizar la asignación presupuestal de los programas, proyectos y acciones de las entidades responsables del funcionamiento del Sistema Nacional Alimentario.

d. Proponer medidas de carácter normativo destinadas a mejorar, actualizar, armonizar y hacer coherente la normatividad que se aplica en las diversas fases de la cadena alimentaria y realizar evaluación y seguimiento permanente a su aplicación.

e. Coordinar el proceso de inclusión de nuevos programas y proyectos que se requieran en la política nacional de seguridad alimentaria y nutricional.

f. Servir como instancia de concertación entre el gobierno y la sociedad civil. 

g. Hacer el seguimiento, vigilancia y evaluación a las decisiones tomadas en el marco del Plan Nacional de Alimentación con enfoque derechos.

h. Promover la realización de estudios quinquenales de seguridad alimentaria y nutricional, que sirvan de base para las decisiones de política.

i. El CONSA conformará una red de seguimiento, evaluación e intercambio de experiencias de la política, la cual contará con un Observatorio de Seguridad Alimentaría y Nutricional (OBSAN), que propiciará la unificación de criterios de medición y la estandarización de indicadores claves de realización de los derechos en los ámbitos local, regional y nacional.

j. Contar con mecanismos para facilitar la creación de veedurías ciudadanas y determinarán el proceso anual de rendición social de cuentas.
k. Las demás que autónomamente defina.
ARTÍCULO 15º.- REPLICA EN LOS ENTES TERRITORIALES. En los niveles departamentales, distritales y municipales existirán CONSA, que hará la coordinación de la implementación de la política y el Plan Nacional de Seguridad y Soberanía Alimentaría con el nivel nacional. 

ARTÍCULO 16º. COMPETENCIA DE LOS ENTES TERRITORIALES. Serán competencias de las entidades territoriales en coordinación con el gobierno nacional en materia de seguridad alimentaria y nutricional: 
a. Realizar un diagnóstico anual participativo sobre la situación de la seguridad alimentaría y nutricional en su jurisdicción, determinando las causas estructurales, inmediatas y subyacentes por las cuales no se están garantizando el derecho a la alimentación y demás derechos conexos.

b. Formular participativamente los planes territoriales de SAN, aplicando el enfoque de derechos con los lineamientos establecidos en la presente Ley.

c. Gestionar la articulación de los recursos propios y los asignados por Ley para inversiones en seguridad alimentaría y nutricional, con otras fuentes de financiación pública y privada, e invertirlos en las prioridades arrojadas por los diagnósticos participativos, de conformidad con la normatividad aplicable para cada ente territorial.

d. Identificar las fortalezas y debilidades en materia de seguridad alimentaría de la población a su cargo, entendiendo que son portadores de derechos. 

e.  Asesorar a las administraciones locales y prestarles apoyo técnico para el desarrollo de sus competencias en materia de seguridad alimentaría y nutricional. 

f. Identificar las necesidades de capacitación que tienen las comunidades, así como las necesidades de investigación relacionadas con la seguridad alimentaría y nutricional.

g. Promover el diseño de programas básicos y avanzados de formación de seguridad alimentaría para toda la población.

ARTÍCULO 17º.- PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL. Para el logro de sus objetivos, el Sistema contará con el Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional formulado y diseñado bajo el enfoque de derechos, y planes y programas departamentales, regionales, distritales y municipales, los cuales deberán incluirse en los planes de desarrollo y sus respectivos planes de inversión en los niveles correspondientes, en concordancia con los objetivos del Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

Estos planes contarán con indicadores de impacto que permitan hacer seguimiento, evaluación y ajustes a la política nacional. 

ARTÍCULO 18º.- OBJETIVOS DEL PLAN. El Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional con enfoque de derechos, tendrá los siguientes objetivos:

a. Restituir de manera inmediata el derecho a la alimentación de aquellas personas y en aquellos territorios que por circunstancias ajenas a su voluntad, no pueden asegurarse una alimentación adecuada para sí mismas y para los miembros del hogar.
b. Trazar medidas especiales donde esté amenazada la producción agroalimentaria por el abandono masivo de los campos, la falta de oportunidades para la generación de ingresos, el abandono de cosechas, el mantenimiento inadecuado de los sistemas de producción, la insuficiencia de las redes de distribución, el limitado acceso a los servicios públicos o la mala calidad de estos.

c. Proteger, promover e incentivar la producción, distribución y consumo de alimentos nacionales de la canasta básica, que permita garantizar su suministro permanente y estable.
d. Promover prácticas de alimentación saludable en el marco de la diversidad cultural, el reconocimiento de la autonomía de la población, y la protección y promoción del patrimonio cultural inmaterial.
e. Contribuir a mejorar la situación alimentaria de la población, mediante la integración de acciones de bienestar, salud, educación, agricultura, empleo, desarrollo social, económico y territorial.

f. Las demás que autónomamente defina el organismo competente.
ARTÍCULO 19º.- FINANCIACIÓN. Para la financiación de las obligaciones exigidas en esta Ley, se crea el Fondo Nacional por el Derecho a la Alimentación con una cuenta especial administrada por el Ministerio de Salud y Protección Social. Los recursos del Fondo provendrán de:

a. Recursos asignados en el Presupuesto General de la Nación.
b. Recursos del Sistema General de Regalías.
c. Aportes de los territorios.

d. Aportes del sector privado.

e. Donaciones que ingresen directamente.

f. Aportes cooperación internacional.

g. Bienes, derechos o recursos adjudicados, adquiridos o que adquiera.
Todos los sujetos de Derecho Público  nacionales que integren el CONSA deberán concurrir con sus recursos  humanos y financieros ya asignados por ley dentro de sus funciones  Constitucionales y legales normales.

El Gobierno Nacional reglamentará lo consignado en el presente artículo. 

ARTÍCULO 20º.- ADECUACIÓN INSTITUCIONAL. El Gobierno Nacional, en el término de seis (6) meses a partir de la expedición de la presente Ley, adaptará la estructura y procedimientos administrativos de los Ministerios y las entidades adscritas o vinculadas referenciadas en la presente ley, y hará las modificaciones presupuestales necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley.

ARTÍCULO 21º.- REGLAMENTACIÓN. El Gobierno Nacional deberá reglamentar la creación del CONSA dentro de un término de no mayor a tres (3) meses. 

Asimismo, expedirá los lineamientos de política establecidos en la presente ley en un término no superior a nueve (9) meses.    

ARTÍCULO 22º.- VIGENCIA Y DEROGATORIAS. Esta Ley rige a partir de su promulgación y deroga las normas que le sean contrarias.

De los honorables congresistas, 

_______________________


____________________

ALBA LUZ PINILLA PEDRAZA



MAURICIO OSPINA

Representante a la Cámara



Senador de la República 
________________________



______________________
GLORIA INÉS RAMIREZ 



WILSON NEBER ARIAS



Senadora de la República




Representante a la Cámara


_____________________



_____________________

HERNANDO HERNÁNDEZ  



IVAN CEPEDA CASTRO

Representante a la Cámara 




Representante a la Cámara

________________________



________________________

JORGE ENRIQUE ROBLEDO



GERMAN NAVAS TALERO 

Senador de la República




Representante a la Cámara
_____________________



______________________
ALEXANDER LÓPEZ




PARMENIO CUÉLLAR

 
Senador de la República




Senador de la República





EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. Contenido del Proyecto
Este PL está compuesto de veintidós (22) artículos incluido el de la vigencia.

Del artículo 1º al artículo 6º se tratan los aspectos generales referidos al objeto de la ley, los objetivos, los principios, los atributos del derecho a la alimentación, las  definiciones, y los deberes del estado. 

Entre tanto, los artículos 7º y 8º están referidos a los sujetos titulares del derecho a la alimentación, priorizando grupos poblacionales y territorios a los cuales se les debe garantizar el derecho, mientras son sujetos de protección constitucional y se encuentran en debilidad manifiesta. El artículo 9º describe diferentes acciones susceptibles de desarrollar ante estas personas y en estos territorios, mientras los artículos 10º y 11º proponen acciones de inclusión social y de corresponsabilidad de las personas y familias beneficiarias del Derecho. 
Estos artículos parten de la consideración de la necesidad de brindar seguridad jurídica, continuidad y permanencia, con fundamento legal y constitucional, a uno de los aspectos de la política social: la garantía del acceso una alimentación adecuada para la población en situación de vulnerabilidad y fragilidad social. Recuérdese que el mismo propósito, animó la presentación del hoy convertido en Ley de la República sobre Familias en Acción.

Por otra parte, retoman, profundizan y consolidan lo que en materia de política pública de seguridad alimentaria y nutricional viene adelantando el gobierno nacional y algunos gobiernos municipales, departamentales y distritales, para superar sus falencias e ineficiencias, teniendo en cuenta que hay un grave problema de inseguridad alimentaria según lo revelan diferentes encuestas – incluida la ENSIN 2010 -, y a pesar de los compromisos internacionales suscritos por Colombia, incluido los Objetivos de Desarrollo del Milenio, cuyos cumplimientos están trazados para el año 2015.

De los artículos 12º al 16º se proponen cambios institucionales requeridos en la política de seguridad alimentaria y nutricional para definir la estructura y los alcances de la responsabilidad estatal. Para ello, se plantea la reforma de tres artículos de la Ley 1355 de 2009.

Se parte de reconocer que hay problemas en la institucionalidad de la política de seguridad alimentaria y nutricional, al momento de definir la responsabilidad de las entidades que conforman la Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional – CISAN -, así como al momento de articular y coordinar el trabajo intersectorial y definir la rectoría de la entidad pública a cargo del derecho a la alimentación. Un ejemplo de ello, es que a pesar de ser obligado por el CONPES 113 DE 2008, al día de hoy no contamos con un Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional definitivo.

Por otra parte, agregan la presencia de una nueva entidad cuya presencia es fundamental para el tema alimentario: el Director de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral de Víctimas. Por último, adiciona los compromisos de los gobiernos territoriales al respecto.
Seguidamente, los artículos 17º y 18º definen los objetivos y alcances del Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, obligando a que cada ente territorial también desarrolle una planeación a este propósito, en coherencia con aquél.

El artículo 19º plantea las fuentes de financiación de la política y el plan, el artículos 20º el plazo para las adecuaciones demandas por esta Ley, mientras los artículos 21º y 22º definen el plazo para la reglamentación del Comité Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional – CONSA- y la vigencia y derogatorias de la Ley. 
El PL está en consonancia con el programa de gobierno del entonces candidato a la Presidencia Juan Manuel Santos BUEN GOBIERNO PARA LA PROSPERIDAD DEMOCRÁTICA 110 INICIATIVAS PARA LOGRARLA, cuando señalaba en el numeral “63. NO MÁS HAMBRE EN UN CAMPO ABUNDANTE. Erradicaremos el hambre de Colombia, dándole prioridad a la población entre cero y cinco años. Impulsaremos la seguridad alimentaria nutricional con base en la vocación agropecuaria del país. Fomentaremos cultivos de pancoger, de tal manera que el desarrollo de grandes explotaciones agropecuarias sea acompañado de tierra para alimentar a la población circundante”.

Además, con el numeral 49º del programa de gobierno del actual Jefe de Estado afirmaba en el  numeral 49. NIÑOS BIEN NUTRIDOS EN TODO EL TERRITORIO: Si los niños no están bien nutridos, su cerebro no podrá desarrollarse adecuadamente y su potencial como individuos se verá restringido. Pondremos todos nuestros esfuerzos en combatir la desnutrición, con los entes territoriales, el sector privado, las fundaciones y la cooperación internacional. 

Y con el reconocimiento hecho por el propio Presidente Juan Manuel Santos sobre la problemática del hambre y la desnutrición en Colombia en recientes declaraciones en la ciudad de Cali donde afirmó "La desnutrición crónica en las 24 principales ciudades del país es del 12 por ciento. Y en ciudades tan importantes como Bogotá y Barranquilla, el porcentaje es del 16 y el 15 por ciento respectivamente. ESO ES UNA VERGÜENZA" (Febrero 28 de 2012, eltiempo.com).

2. Marco constitucional, legal, y jurisprudencial

En las generalidades de la Carta Política, se encuentra en el Artículo 13 Superior: Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 

Además, el artículo 93 de la Constitución Política señala que los tratados y convenios internacionales debidamente ratificados por el Congreso relacionados con los derechos humanos hacen parte de la Constitución Política y por tanto se encuentran incorporados en el ordenamiento jurídico colombiano por el bloque de constitucionalidad. Es de recordar que Colombia ratificó los siguientes tratados que consagran el derecho a la alimentación: La Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) artículo 25, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966) artículo 11, ratificado por la Ley 74 de 1968, La Convención sobre los Derechos del Niño (1989), La Cumbre Mundial a favor de la Infancia (1990), Protocolo adicional a la Convención Americana en materia de derechos económicos, sociales y culturales <Protocolo de San Salvador> artículo 12 (Ley 319 de 1996), la Cumbre Mundial de la Alimentación (1996) y la Cumbre Mundial sobre la Alimentación (2002) ”.

Y, en particular, el artículo 43 de la Constitución Política, determina que durante el embarazo y después del parto, la mujer goza de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de éste, subsidio alimentario si entonces estuviera desempleada o desamparada. También se encuentra el artículo 44 el cual establece Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia (…) 
Entre tanto, la Sentencia T-367 de 2010 M.P. María Victoria Calle, indicó: El derecho a una alimentación mínima, que resulta insatisfecho en un gran número de casos por los altísimos niveles de pobreza extrema a los que llegan numerosas personas desplazadas, que les impiden satisfacer sus necesidades biológicas más esenciales que repercuten, por ende, sobre el disfrute cabal de todos sus demás derechos fundamentales, en particular sobre los derechos a la vida, a la integridad personal y a la salud (…)

3. Conveniencia del Proyecto 

En principio, la Encuesta Nacional de la Situación Nutricional en Colombia ENSIN 2010 (Fuente ICBF – Ministerio de Protección Social) describen una preocupante situación real, concreta y potencial de la actual situación alimentaria y nutricional en el país. Algunos datos aleatorios de la misma, muestran cifras preocupantes:

· 42.7% de los hogares en Colombia se encuentran en inseguridad alimentaria.

· Por niveles Sisbén: Nivel 1: 60.1%, Nivel 2: 45.7%, Nivel 3: 38.7%, Nivel 4 o más: 27.8%, Área de residencia rural 57.5% y urbana 38.4%.
· 47.1% de inseguridad alimentaria en los hogares donde la jefatura es de mujer.
· El porcentaje de Desnutrición Global entre niños y niñas menores de 5 años es de 3,4%, considerado a nivel internacional como una prevalencia baja.

· Uno de cada 4 niños de 6 a 59 meses presenta anemia; esta proporción es del 11% en jóvenes entre 13 y 17 años.

· Aunque en menor proporción, el 8% de los niños de 5 a 12 años y 7,6% de las mujeres en edad fértil, presentan anemia. Estas cifras configuran un problema de salud pública con grado de severidad leve, según la OMS.

· En general, la anemia se presenta en mayor proporción en el área rural y en la población clasificada con niveles 1 y 2 del SISBEN.

· Las regiones más afectadas con anemia son Pacífica en menores de 5 años, Oriental en niños de 5 a 12 años y mujeres en edad fértil, y Atlántica, en mujeres gestantes.

· Uno de cada cuatro niños de 1 a 4 años presentó deficiencia de vitamina A y cerca de 1 de cada 2 en este grupo de edad, presenta deficiencia de zinc, situación que es considerada como un problema de salud pública según la OMS.

· Aunque las condiciones han mejorado, uno de cada 10 niños y adolescentes de 5 a 17 años presenta retraso en crecimiento.

· Se encontraron mayores prevalencias en el nivel 1 del SISBEN (13,4%), en niños con madres sin educación (24,1%) y en la población indígena de la muestra 29%, superando esta última en más de tres veces la prevalencia de los niños y niñas que no se identificaron con ningún grupo étnico indagado.

· En el área rural se presenta el doble de la prevalencia de retraso en crecimiento que en la urbana (15,2% vs 7,9%). Los departamentos con mayor prevalencia fueron Amazonas (31,5%), Vaupés (29,3%) y Cauca (22,3%).

· Una de cada seis mujeres gestantes de la muestra a nivel nacional presentó bajo peso (16,2%); las más afectadas son las gestantes adolescentes (28,6%) y las que tienen de 19 a 24 años (20,8%)

Algunas breves conclusiones que se pueden extraer de los anteriores datos, son las siguientes:

1. Los hallazgos de la ENSIN 2010 ratifican que las medidas y políticas que se han venido implantando a nivel nacional y territorial están resultando ineficaces o ineficientes en la lucha contra la inseguridad alimentaria y nutricional.

2. Es imprescindible mejorar la disponibilidad y el acceso a los alimentos, más aún cuando el director del DANE Jorge Bustamante reveló recientemente que “en Colombia hay algo más de 15.2 millones de colombianos afectados por la pobreza, y dentro de esta cifra unos 4.7 millones se encuentran en la indigencia” (18 de mayo de 2012, El Nuevo Siglo p. 2A).

3. Los problemas alimentarios y nutricionales son más graves en los niveles 1 y 2 del SISBEN,  en algunos territorios de Colombia, lo cual ratifica que la situación nutricional de la población está determinada por la pobreza, la inequidad social y territorial.   

4. Los problemas nutricionales en el área rural son más acentuados que en el área urbana, lo cual demuestra condiciones de exclusión social del trabajador rural y el campesino.   
5. Si a esto se suma que las defunciones por deficiencias nutricionales y anemias nutricionales han sido en 2006: 1859, 2007: 1577, 2008: 1864, y 2009: 1672 (Ministerio de la Protección Social. Oficio 00279978 del 15 de septiembre de 2011 dirigido a la Representante Alba Luz Pinilla), la situación no da para menos.
En la actualidad, la Política vigente sobre Seguridad Alimentaria y Nutricional se plasma en el Documento Conpes Social 113, expedido en marzo 31 de 2008, que debe ser articulada con los demas planes y programas sectoriales en los cuales se involucran acciones, que directa o indirectamente, tienen incidencia en la inversión de recursos tendientes a los mismos propósitos, como lo es el caso del sector salud, a través del Plan Nacional de Salud Publica.

En septiembre del año 2000 Colombia junto con 188 países mas miembros de las Naciones Unidas, acordaron en la Cumbre del Milenio, en el marco de la Asamblea General de las Naciones Unidas, una serie de compromisos de desarrollo a largo plazo (Declaración del Milenio) orientados a mejorar el bienestar de las personas como eje central del esfuerzo estatal y privado. En dicha declaración se establecieron 8 Objetivos Generales (universales) y partir de estos, cada país se comprometió a definir unas metas nacionales que puedan ser alcanzadas en el año 2015.

El CONPES para la Política Social definió en marzo del año 2005 (Documento Conpes Social 91) las metas y estrategias fijadas por Colombia para el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. A la luz de estos, se especificaron 18 metas nacionales y 48 indicadores para hacer el seguimiento, la evaluación permanente y la identificación de progresos; estos indicadores se definieron de acuerdo con los estándares internacionales comunes con el objeto de hacer comparaciones con otros países.

El primer objetivo acordado en la Cumbre del Milenio se denomino “Erradicar la pobreza extrema y el hambre”. Las metas nacionales trazadas para su cumplimiento son reducir a 3% los niños menores de 5 anos con desnutrición global (peso para la edad – Línea Base 10% en 1990) y reducir a 7.5% las personas que están por debajo del consumo de energía mínima alimentaria tomando como línea base 17% en 1990.

Luego, el Conpes 140 de 2011 replanteó la Línea Base y las metas, de manera tal que:

META UNIVERSAL: 1C. Reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, el porcentaje de personas que padecen hambre

	META NACIONAL
	INDICADORES
	LÍNEA BASE
	SITUACIÓN ACTUAL
	META A 2014
	META A 2015

	1C Acceso a una alimentación adecuada y suficiente
	Prevalencia de desnutrición global o bajo peso para la edad en menores de 5 años
	8,60%
	3,40%
	2,60%
	2,60%

	
	
	1990 (1)
	2010 (1)
	
	

	
	Prevalencia de desnutrición crónica o retraso en talla en menores de 5 años.
	26,10%
	13,20%
	8%
	8%

	
	
	1990 (1)
	2010 (1)
	
	

	
	Porcentaje de población total en subnutrición
	17%
	13%
	7,88%
	7,50%

	
	
	1990 (2)
	2004-2006(2)
	
	

	
	Porcentaje de niños con bajo peso al nacer
	7,68%
	8,85%
	< 10%
	< 10%

	
	
	1998(3)
	2008(3)
	
	

	
	


(1) Cálculos ICBF, con base en el informe de la OMS – Malnutrition in infants and Young Children in Latin America and the Caribbean Achieving the Millenium Development Goals, la Encuesta Nacional sobre Conocimientos, Actitudes y Prácticas en Salud, y los avances, a partir de la base de datos de la Encuesta Nacional de Demografía y Salud – ENDS 1995, 2000, 2005, 2010, y la Encuesta Nacional de la Situación Nutricional en Colombia 2005 - 2010

Independientemente de las observaciones a cada dato en particular y la forma de mostrarlo, lo que queda en evidencia, es la difícil situación alimentaria que atraviesa Colombia frente a un compromiso mundial frente a la alimentación.
Impacto fiscal 

En cumplimiento del artículo 7ª de la Ley 819 de 2003, es menester indicar que este proyecto de ley tiene un impacto fiscal, aunque su viabilidad está perfectamente acorde con la situación socio económica del país y las fuentes de financiamiento. Veamos:  

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Oficio UJ-0270/, ref. 1-2012-008537, abril 25 de 2012 dirigido a la Representante Alba Luz Pinilla) cuantificó la inseguridad alimentaria y los costos de la alimentación de acuerdo a esta escala, que sintéticamente toman como referencia el costo aproximado de una ración en el Programa Nacional de Alimentación para el Adulto Mayor del ICBF, haciéndolo extensivo al país, a saber:

· Población 2012: 46’581.823

· Costo de una ración diaria: $2.140

· Costo diario de alimentación por persona: $6.421

· Días al año: 360

· Total alimentación al año por persona: $2’311.594
· Inseguridad alimentaria severa: 3%

· Población beneficiaria: 1’397.455

· Total costo beneficiarios año: $3.230.347.884.502
· Inseguridad alimentaria moderada: 11.9 %

· Población beneficiaria: 5.543.237

· Total costo beneficiarios año: $12.813.713.275.190
· Inseguridad alimentaria leve: 27.9% 

· Población beneficiaria: 12’996.329

· Total costo beneficiarios año: $ 30.042.235.325.865 

Ahora bien, se debe tener presente que para el ICBF, el valor del costo ración del desayuno escolar para la vigencia 2012 es de $ 915 pesos niño/ día (este valor incluye la ejecución de todo el servicio: compra de alimentos, almacenamiento, preparación, distribución y control del suministro de las raciones), mientras el valor del costo ración almuerzo escolar para la vigencia 2012 es de $ 1.232 pesos niño /día. Por consiguiente, el valor de una ración diaria para el adulto mayor equivale prácticamente al valor del desayuno más el almuerzo escolar para los niños y adolescentes.

Siendo así, podemos permitirnos los siguientes cálculos (aproximados) y consideraciones:

1) De los cerca de diez y nueve millones novecientos treinta y siete mil cero veintiuno (19’937.021) colombianos-as que se encuentran en inseguridad alimentaria, el ICBF atiende al interior de los programas y proyectos con componente alimentario y nutricional cerca de 2.282.560 familias de los niveles 1, 2, y 3 del Sisbén, las que se encuentran compuestas, de acuerdo al nivel promedio familiar colombiano, por cuatro miembros cada una, que desagregados beneficia a un grupo poblacional de 9.130.242” con un costo para 2011 de un billón seiscientos nueve ochocientos veintiséis mil millones ($1.609.826) (ICBF, ibid), lo cual establecería una diferencia de 10.806.779 de colombianos sin ICBF.

2) Habida cuenta que desde el 2009 diversas entidades nacionales e internacionales, están apoyando la construcción, implementación, seguimiento y evaluación de diecinueve (19) planes territoriales de seguridad alimentaria y nutricional, es de suponer tentativamente que la nueva cobertura alcanza a cobijar otra cantidad importante de personas, atendidas o por atender con fuentes de financiación provenientes del Sistema General de Participaciones, recursos propios de los departamentos y municipios, recursos de los distritos (incluido Bogotá D.C.), recursos de organismos internacionales de cooperación, asociaciones sin ánimo de lucro, entre otros. 

3) Por otra parte, hay que considerar que las inseguridades alimentarias severa, moderada y leve, por un lado, no tienen el mismo costo a la hora de ser atendida, y por el otro, estas dos últimas van excluyendo a quienes han logrado su recuperación, su inserción en el mercado laboral, su mejoría en el ingreso, o su propia autosuficiencia o independencia alimentaria.

4) Así mismo, diversas intervenciones del Estado sobre el mercado, pueden abaratar costos, tratar las ineficiencias en la cadena de suministro de alimento, establecer acuerdos entre productores, operadores logísticos, transformadores, comerciantes, consumidores, instituciones y organizaciones, incluyendo al sector privado.
5) De acuerdo a la Ley 1530 de 2012 por la cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías, es lógico que de esta fuente deberán salir importantes recursos para lo propuesto en este Proyecto de Ley. Se tiene en cuenta que de acuerdo a los artículos primero y segundo de la Ley 1283 de 2009 que modificaron los artículos 14 y 15 de la Ley 141 de 1994 y 13 y 14 de la Ley 756 de 2002, los cuales establecen la destinación de los recursos de regalías y compensaciones. Específicamente, a partir de su vigencia, definieron la obligación de las entidades territoriales de ejecutar, como mínimo, el 1% del 90% de los recursos de regalías y compensaciones de los que son beneficiarias, en proyectos de nutrición y seguridad alimentaria, para lo cual, deben suscribir convenios interadministrativos con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF. El precepto y el nuevo Sistema General de Regalías tienen que conservan su esencia en cuanto está destinación, en cuanto están garantizando la progresividad del Derecho, de ninguna manera su retroceso.
Finalmente, de nada sirve que el presupuesto de inversión en el área social presentado por el Presidente Juan Manuel Santos para 2013, esté cubriendo directamente a dos millones 600 mil familias atendidas por el programa Familias en Acción, cuatro millones de niños y adolescentes atendidos por el Programa de Alimentación Escolar, y Subsidio para manutención a más de 800 mil adultos mayores, cuando el esfuerzo no es sistemático y el tema del hambre y la desnutrición, afanan la otra mitad de colombianos y colombianas que están quedando en la incertidumbre sobre su mínimo vital.
Proposición

De conformidad con las consideraciones precedentes proponemos a la Honorable Cámara de Representantes dar primer debate al proyecto de ley ““Por medio del cual se establecen lineamientos de política para garantizar el derecho a la alimentación y a no padecer hambre de la población en situación de vulnerabilidad y fragilidad social, se modifican los artículos 15, 16 y 17 de la ley 1355 de 2009 y se dictan otras disposiciones”
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